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BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION ,
\io ■ 150 pesetas
Semestre......................100 —
Trimestre...........................60

Número suelto, .dos pesetas.
Edictos de pago y,anuncios de inte
rés particular, se insertarán a tres 

pesetas la linea.

Número 174

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los v<.ínte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo. 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediaíaniente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- I 

piar en-el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 1

Viernes 3 de agosto de 1962

gDiumniAdoii píovukisi

GOBIERNO CIVIL

De conformidad con los artículos 13 y 
14 del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Decreto da 8 
deinayo.de 1961, este Gobierno Civil, ha 
acordado otorgar su visado al limite'dc 
«dad señalado para jubilación de das apla
zas del Ayuntamiento que a continuación 
se relacionan: ■

Alaejos. •
Secretario, tres auxiliares administra- 

ÜY0s, alguacil y voz pública, setenta años.
Recaudador de arbitrios, sesenta y cin

co años. ■

Valladolid, 2 de agosto de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

2.420

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Devolución de fianzas
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

4 artículo 88 del reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, me
lante el presenté anuncio se hace público 

9ac va a procederse a.la devolución de 
®5 garantías definitivas constituidas por

Juan Rodríguez Ortiz y «Leal Eli- 
®ráB», 8. A., para responder de las obras 
* reparación del camino vecinal de Villa-, 
cencío de los Caballeros a la carretera 

general de Adanero a Gijón y el de Ma- 
Orga de Campos a Cabezón de Valdera- 

respectivamente. ,
HpP^'-^^^.^ plazo de quince días, a partir

3 3a publicación de este 
ncio en el «Boletín Oficial»- de la

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial)’ 

Administradoi- del BOLETIN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
i previo pago.
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provincia, podrán presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún derecho exi' 
gible al adjudicatario, por razón del 
contrato garantizado, ■ .

Valladolid, 31 de julio de 1962.—El pre
sidente, Emiliano Berzosa Recio..— El 
secretario general, Dionisio J, Negueruela 
y Cabálíerou í',

U ’ 2.421

JefatUFá d^^bras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO X .Í

Don^ Venancio Pestaña Enríquez, con 
domicilio en esta ciudad, plaza de San - 
Miguel, 10, ha presentado en esta Jefatura 
una instancia, acompañada del correspon- 
diente proyecto, en solicitud de autoriza- Í 
ción para establecer una línea dje trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
y centro de transformación, para servicio 
de riegos en la finca de su propiedad.

Ë1 trazado de la linea referida es el 
siguiente: Tiene su origen en la línea pro
piedad de «Clemente Fernández», S. A., 
ya existente, en la margen izquierda del 
río Zapardiel y consta de una sola alinea
ción de 81 metros de longitud, terminando 
en el centro de transformación qüe se 
proyecta.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de propiedad del peticionario 
en término municipal de Medina del Cam
po, cruzando el río Zapardiel.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de obtener 
el derecho de imponer la servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público que la 
línea cruza. , 1

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se hace público por medio de 
este «Boletín Oficial», a fin de que cuantas 
personas o Entidades se consideren afec
tadas por las instalaciones en proyecto, 
puedan examinar éste en la Jefatura de 
Obras Públicas (Salvador, 6) y presentar 
sus reclamaciones ante la Alcaldía de Me- 
diná" de Campo, o en esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinfa días, a contar de la 
publicación del presente anuncio y durante 
las horas hábiles de oficina.

=--^'="-VaIféaoííd^ 11 de junfo de 1962. —El 
;4rfgèniero jefe, Antonio Martínez.

Zy' 2.005-1.972

í#rycío fl#ohcentraciún Parcelaria

¡íelcfifóc^ fle Valladollfl

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los intieresados eíí la concentración 
parcelaria de La zona de Cigales (Va
lladolid), declarada' de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por Decre
to de 4 de junio de 1950.

Primero. Que con fecha de 19 de 
julio de 1962, la Dirección del Servi
cio aprobó el acuerdo de Concentra
ción de la zona de Cigales, tras haber 
introducido en el Anteproyecto las' 
modiñcaciones ' oportunas, como con
secuencia 'de la encuesta del antepro
yecto llevada a cabo conforme deter
mina la, legi'slación vigen te sobre 
Concentración Parcelaria, acordando 
se llevara a cabo la publicación en la 
forma que determinan los artícu
los 36 y 28 del texto refundido de 10 
de agosto de 1955. .
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Segundo." Que el acuerdo de Con
centración, con los documentos . inhe
rentes, estará expuesto al público en 
el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles, a contar del • siguiente 
al de la inserción del último de estos 

' a nú iicios en el'^‘Boletín Oficial” de: la 
provincia. . ’ '

Tercero? Que eontíra el acuerdo de 
Concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados desde la terminación de 
su publicación, para lo que los recla
mantes deberán presentar el recurso 
ante el. Servicio de Concentración 
Parcelaria por sí o por representa
ción, y expresando en . el escrito un 
domicilio dentro del /término munici
pal para laacer las notificaciones que 
procedan ; advirtiéndose .que contra 
el acuerdo he Concentración sólo 
cabe interponer recurso si no sé ajus
ta a las Bases o Si se han infringido 
las' formalidades prescritas para su 
redacción y .publicación. .

Valladolid, 28 de julio de 1962.-—El 
ingeniero jefe de la Delegación, Fe
derico Muñoz Durán. 
r . . • 2.376-1.964 
Í.Págo dnerid-i ? ' 

dljísiSoTmiíipaL
Ayuntamiento de Valladolid

' ANUNCIO-

Habiendo acordado el Exemo. Ayunta
miento sacpr a concurso la construcción, 
instálación y explotación de una Estacióq.^ 
de servicio de carburantes en la plaza de^^ 
Colón, de esta ciudad, se hace saber que 
el.oportuno, pliego de condiciones se hall^ 
expuesto al público en el tablón le edictos 
de la Casa Consistorial y que en el plazo 
de ocho días, a contár del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, pueden 
presentarse contra el mismo las reclama
ciones'que se estimen procedentes.

^Valladolid, 28‘de julio dé 1962. —El al- 
qcaíde, Santiag^'-López González.

2.402-1.973

^^LpEAMAY.Í)R DE SAN MARTIN

El día POS -de agosto proximo y 
horas reglamentarias se cobrará en
este^Ayuntamiento, el tercer trimes
tre de 1962 de todos los arbitrios que . 
tiene establecidos.

Los- contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, que dejaren de pa- 
garlos én dicho día, podrán verificar

lo sin ■ recargo áiguno, hasta el día 
diez de septiémibre próximo, en el 
domicilio del señor recaudádor mu-' 
nicipal, don JuMó Nieto' Alba,, calle 
Cruz Verde, 18, en'Valladolid, pasada 
dicha fechá", incurrirán en los reoar
gos legales. .
"*Á'ldéám!áyor' de San Martín, 26 de 

■ jáSlió ''" dé l'962.t.^El alcalde, Julián 

2.399-1.974 
( , ~ V 

' ■ "^' CÁWONUÑO . ' ■ ■ 

Rendidas las cuenfas municipales del 
presupuesto extraordinario de 1962, tra
mitado por este Ayuntamiento, para atcn- 

■ der a los .gastos de con.ctrucción de un 
nuevo cuartel de lá Guardia Civil, en esta 
localidad, sé hallan de manifiesto al pú- 
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, con sus justificantes y el dictamen 

1 de la Comisión de Hacienda, por término 
de quince días, durante los cuales y ocho 
días más, podrán formularsc por escrito 
las reclamaciones y .observaciones perti
nentes,^ de conformidad a lo dispuesto en 

"^él artículo 790 dé la ley de Régimen Local. 
■^'‘'Castronuño, 30 de julio de 1962.—El 
r alcalde, julio H. Seoane.
? , 2.396-1.975

COGECES DE ISCAR
Solicitada la devolución de la fian- 

■j za. por él contratista de las obras de 
construccióri de un Ayuntamiento,
don Francisco Crespo Urcaregui, se 
hace público, en cumplimiento del 
artículo 88 del Reglamentó de Con
tratación, a fin de que puedan- pre
sentarse las reclamaciones a que 
háya iugár, en el plazo de quince 
días.. - ■ ;t<s; •

Cogeces dOCi scá'r, 28 Me julio 
’de 1962.—El alcalde, Eutiquio Sanz.

2.375-^1.976'

' FRESNO EL VIEJO
. Instruido expediente número 1 d:^; 

habilitación y suplemento de crédi
tos, dentro deí presupuésto ordinario»' 
del actuai ejercicio, con cargo al su
perávit del anterior, sé halla .xpuesto 
al público, en ¡la 'Secretaría de esté 
Ayuntamiento, por espacio- de. quince 
días, para su examen y reclamá- 

,1-cidnesv • ' ^ ■ ■ 
'^^ Fresno el Vü^o, 27 de julio de 1962. 
j El alcalde; Félix, González.

- 2.369-1.977

LA UNION DE CAMPOS

Relación nominal de las fincas afectadas 
de expropiación forzosa para la construc
ción de dos escuelas y dos viviendas para 

los' señores maestros, según proyecto y 
resultados del replanteo.

Nombre dé lá propietaria: heredepos de 
doña Restituta Alonso Sevillano.

Situación, de la finca: Un solar, sito en 
este casco y calle de la Cruz, número 9; 
linda; entrando, a la derecha, camino 
Espaleras; izquierda, calle Santa María, 
y espalda, eón edificio de heredero de An
tonino Sandoval Madero^ don Patrocinio 
idarcos González y solar de Gregoria de 
Lamo Rodríguez. ■ ■

Glasé de la finca o parte que ha de 
expropiarsc: Solar con un palomar derrui
do; una superficie de 70 áreas, áproxima- 
damenté. ■ '

Nombre del-arrendatario: Don Hermó
genes González Ramos. ■ ..

Lo que se hacé. público, a efecto,'!'de- 
que, durante el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presente 
puedan, los, interesados' formular alega
ciones sobre la procedencia de la ocupa
ción de los bienes a que se refiere o sobre 

_su.,é-síadof-"m-a'téfíalp legal, , ’
.La; Uñioñ- de Campos, 30 de julio de 

1962.'—El alcalde, Ji Paniagua.
/ : 2.391 -1.9/8

- ^'‘-'MOÑASTERIO DÉ VEGA

í ' Ltermuladas y rendidas -las cuentas 
.del presupuesto municipal ordinario 
de/este Ayuntamiento y ’lás de Ad
ministración del Patrimonio' munici
pal dél ejercicio de .1961, quedan 
expuestas al .públieo, en Ha Secreta
ría de este Ayuntamiento, con todos 
sus jusUficantés, por espacio de quin
ce 'días, -durante cuyo plazo y los 
.pobo días siguientes, -pueden forum- 

' ilarse las -observaciones y reparos que 
estimen - pertinentes, -de conformidad 

. -con lo dispuesto -en el artículo 790 de 
la vigente Ley de Régirpen Local.

Monasterio de' Vega, 28 de julio 
de 1962;-AEl .alcalde. Lorenzo 'Gago.

G E Á ' 2;379-1-9'^

3 ; MUCIENTES
Formulada's y rendidas tos cuentas 

' del piresupuesto ordinario, de este 
' Aÿùntamiento y de la Admiuistra 
ción del Patrimonio 'municipal- ’co
rrespondientes al ejercicio de. 19^1’ 
quedan -expuestas al •público, en 
Secreta-ría -de este Ayuntamiento- 

-œn sus justificantes y dictámenes c 
la -Gomisión de -Hacienda, por el pl^ 
zo de quince -días hábiles, duranto 
ids. cuáles, y ocho día-s más stib® 
guientes, - se adimitirá-n ios' reparos.

, .othservaciones que --se - formulen M

MCD 2022-L5
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escrito; de confoirnridad con oil artieu- 
to 790 de da Loy de Régimen Local. 

; Cadentes, as ide julien de 1962.^D1 
'alcalde, Donato, Saravia. ,

2.413—1.980

’^^ '^PALaSSÊLO DE VEDIJA

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario y Administración del Piitrimo- 
nio correspondientes al año de 1961, se 
hallan de manifiesto .al-público, en la 
Secretaria dé este Ayuntamiento,' con los 
documentos que las justifican y el .dicta
men de la Comisión de Hacienda, por el 
plazo de quince dias, a fin de que durante 
dicho plazo y ocho dias más siguientes, 
puedan ser exarriinadas y formuladas 

■contra las mismas las reclamaciones que^ 
.estimeh oportunas.
ÿ, Palazuelo dé Vedija,-28 de julio de 1962. 

El alcaide, Bernardo Escudero Merino.
' 1 2.394-1.981

ANIINM OFICIAffi

OIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zóna de Olmedo 

ANU,NCI0 PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES /

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la zona de Ol
medo. ,
Hago saber: Que én el expediente que 

instruyo por débitos de la contribución 
y trimestres que se expresan a continua
ción, se ha dictado con fecha 17 de julio 
dé 1962, la siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho los deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido-realizarse dos mismos 
por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en pública su-- 
basta de los inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
.d artículo- 103 del Estatuto de Recauda
ción, los dias y horas que se indican y en 
djuzgado de paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación. Notifiquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciesc al público por'me
dio de edicto en las Casas Consistoriales 
y por los demás niedios- usuales en la 
localidad. ’

Lo que hago público por medio del pré
senté anuncio, advirtiencTo para conoci

miento de los que desearen tornar parte 
en la subasta anunciará y en cumplimiento y 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948.

l.° Que los bienes trabados, y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los- 
expresados en la siguiente relación:

Termino municipal de Aldeamayor
' de, San Martín
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 

1 PRESUPUESTO DE 1958 -

Subasta: día 28 de agosto, a las diecinue- 
; ve horas

Deudores, herederos de Pablo Valdés 
Valdés. ■

Pinar albar al pago Cotarro Cubero, 
polígono 99, parcela 1; linda Norte, Sur y 
Oeste, María Isabel Gamazo, y Este, canal 
de riego. Hace una hectárea, 44 áreas 
y 23 centiáreas. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 2.221,20 pesetás.

Término municipal de. Aldea 
de San Miguel

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 
PRESUPUESTO DE 1956

Subasta: día 28 de agosto, a las diecisiete 
horas .

Deúdorá, María Cantalapiedra Tejero.
Tierra al pago Baticona, polígono. 23, 

parcela 116; linda Norte, Tomás Pérez; 
Sur, Paulino González; Este, Ana Calvo. 
Sanz, y Oeste, Bernabé Olmedo. Hace 
4'^ áreas y 28 centiáreas. Capitalizada y 

^valorada para ia subasta en 2.534,40 pe
setas. ,

Termino municipal de La Pedraja 
de Poi’tilio

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 
PRESUPUESTO DE1956

Subasta: día 28 de agosto, a las quince 
horas

Deudora, Heriberta del Río C.
Pinah albar al pago Pinarillos, polígo

no 18, parcela 126; linda Norte, Damián - 
del Río; Sur, Cléofás del Río; Este, Cándi
do Valdés, y Oeste, Fernando García. 
Hace 72 áreas y 41 centiáreas. Capitaliza
da y valorada para la subasta en 1.303,60 
pesetas. , . \ '

CONTRIBUCION TERRITORIAL'RUSTICA. 

PRESUPUESTO DE 1958

Subasta: día .28 de,agosto, a las quince 
horas .

Deudora, Petra González Toquero.
Pinar negral al pago Esperillas, polígo

no 56-57-58, parcela 2; linda Norte, Javier 
Valdés; Sur, herederos dç Siro González; 
Este, camino, y Oeste, camino de los Guin
dos., Hace 59 áreas y 29 centiáreas. Gapi- 
talizada y valorada para la subasta en 
1.577,20 pesetas.

Término municipal de Mojados ,
CUNTRIBUCiON TERRITORIAL URBANA 

PRESUPUESTO DE 1956

Subasta: día 28 de agosto, a las once 
horas

Deudor, Julián Martín Romero.
Casa en calle José Antonio, número 5, 

en el pueblo de Mojados; linda derecha, 
Quintín'Cubero; izquierda, Marcelino 
Vaca, y fondo, Quintín Cubero. HeCe 30 
metros cuadrados. Capitalizada y ya,10ra- 
da para la subasta en 750 pesetas.-

Término muinicipal d.e Portillo
CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA 

PRESUPUESTO DE .1957

Subasta: día 28 de agosto, a las hueve 
horas

Deudor, Claudio Sancho Santos.
Tierra al pago. San Lorenzo: polígono 

40, parcela 129; linda'Norte, José Rodrí
guez; Sur, Heraclio Martín; Este, Remigio 
Ledesma, y Oeste, Feliciano Pineda? Hace 
14 áreas y 64 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 910,20 pesetas.

CONTRIBUCION TERRITORIAL RÜSTICA 
PRESUPUESTO DE 1958

■ Subasta: día 28 de agosto,- a las n^eve 
horas.

Deudor, Eulogio Sanz Martín.
Tierra al pago Carramontes; polígono 

52, parcela 62; linda Norte, Germiniano 
Martín; Sur, Arsenia Tamarit; Este, Eulo
gio Sanz, y Oeste, Anastasio Yaca. Hace 
73 áreas y 28 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.084,60 pe
setas. -

Término hiunicipal de San Miguel , 
‘ del Arroyo

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA ' 

' PRESUPUESTO DE 1956

Subasta: día 28. de agosto, a las trece . 
' horas 

Deudora, Celestina García Sanz.
Tierra al pago Los Canteros, polígono 

66, parcela 310; linda Norte, Artimídoro 
Velas; Sur, Benjamín Velasco; Este, cami
no de Santiago á Mata de Cuéllar, y Oes
te, Donato Velasco. Hace 37 áreas y 41 
centiáreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.195,20 pesetas.

Término municipal de Aldea 
de San Miguel

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 

PRESUPUESTO DE 1958

Subasta: día 28 de agosto, a las diecisiete 
horas.

Deudor, Julio Catalina Gómez. '
Viña al pago San Renedo, polígono 6, 

parcela 20; linda Norte, carretera; Sur,, 
cañada; Este, camino, y Oeste, Vicente 
Muñoz. Hace 82 áreas y 75 centiáreas. Ca-
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4 3 de* agosto de Ï962

pitalizada y valorada para la subasta en 
6.404,80 pesetas.

Deudor, el mismo.
• Tierra al pago Sendero la Vela, polígo

no 11, parcela número 2;'íinda Norte, ca
mino; Sur, Felipe Martínez; Este, Julián 
Martín, y Oeste, cañada de Saornil. Hace 
35 áreas y 46 centiáreas. Capitalizada .y 
valorada para la subasta en 1.134,80 pe
setas.

Deudor, el m'ismo.
Tierra al pago Saornil, polígono 9, par- 

' cela 106; linda Norte, Angeles Ruano; Sur, 
Leoncio Velasco; Este, Lope Gutiérrez, y 
O.este, Vicente Martín. Hace 23 áreas y 64 
centiáreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 756,40 pesetas.

CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA.. 
PRESUPUESTO DE 1957

Subasta: día 28 de agosto, a las diecisiete 
boras

Deudor, Simón Gómez Santos.
Tierra al pago Pisapollas, polígono 16, 

parcela 59: linda Norte, Anastasio Díez; 
Sur, Emilio Sanz; Este, Lázaro Ruano, y 
Oeste, Juan González. Hace 9.4 áreas y 59- 
centiáreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.894,60 pesetas.

Deudor, Julián Martín Asensio.
Tierra al pago sendero la Vela, polígo

no 11, parcela una; linda Norte, camino; 
Sur, herederos de Lucía Guerra; Este, sen
dero de la Vela, y Oeste, Julio Catalina. 
Hace 59 áreas y 10 centiáreas; Capitaliza
da y valorada para la subasta en 2.091,20 
pesetasT

2 .° Que los deudores o sus causaha- 
bientes y los acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán librar las fincas en cual-/ 
quier momento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedimiento. , 

3 .° Que los títulos de propieda*d de los. 
inmuebles están de manifiesto en ésta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .^^ Que será requisito indispensable 
para tornar parte en la. subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar. , '

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el^acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el importe del depósito constituido y 
y precio de^ la adjudicación.

6 .° Que si hecha esta no pudiera .ulti
marse la venta por negarse el adjudica-* 
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas del Tesoro público. 

Aldea de San Miguel, 17 de julio de julio 
de 1962.—Moisés Labajo González.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación dé Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Francisco Alonso Caviedes, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Herrín de Campos, por débito^ 
de contribución rústica, correspondiente a 
los presupuestos de 1955, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan dé domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la designa
ción de representante, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de Herrín de Campos, término 
municipal a que corresponden los débitos, 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalen domicilio o represen
tante, en la inteligencia de que, transcurri
dos ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se decretará la prosecución en 
rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 127 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Y hallándose comprendido entre los 
deudores a quienes se refiere la antérhsr 
providencia, los que a continuación^  ̂
expresan, se les notifica por medio del 
presente que se remite a la Tesorería de 
Hacienda para que pueda acordar la ínr 
serción en el «Boletín Oficial» y a la Al
caldía de Herrín de Campos, según dispo
ne el referido artículo 127.

Deudor, don Aureliano Alvarez.—Dé
bito, 17,86 pesetas.

Tierra al pago Garbancera, en el polí
gono 41, parcela 31; linda. Norte, Pedro. 
Gago; Sur, camino del Cristo; Este, 29, 
Dámaso Camino, y Oeste, 34, Sabiniano 
Verano. Hace 43 áreas y 30 centiáreas.

Deudora, doña Polonia Camino Solares.. 
Débito, 20,80 pesetas.

Tierra al pago Tras El Aguila, en el 
polígono 2, parcela 407; linda Norte, 400, 
Concepción Giraldo; Sur, 398 y 408, Inda
lecio Redondo; Este, término de Guaza, 
y Oeste, 399, Isidoro Cermeño. Hace 
91 áreas y 25 centiáreas.

Deudor, don Román Camino Madrigal.. 
Débito, 13,88 pesetas.

Tierra al pago Lindera Alta, polígono 34, 
parcela 83; linda Norte, 84, EXomingo Prie
to; Sur, 82, Mojsés de la Puente; Este, 86, 
here,dero de León Escobar, y Oeste, Fuen
te Arnales. Hace 45 áreas y 26 centiáreas.

Deudor, don Emilio Escobar 'Giraldo. 
Débito, 50,54 pesetas.

Tierra al pago Carremázen, en el poij. 
gono' 15, parcela 5; linda Norte, raya de 
Villalón; Sur, senda de Carremazen; Esic 
Antonino Herrero, y Oeste, '4, Marciano 
Prieto. Hace 6() áreas y 35 centiáreas.

■ Deudor, don Alejandro García Palacios 
Débito, 423,80 pesetas.

Tierra al pago Azota Guantes, en el 
polígono 40, parcela 263; linda Norte, 268 
Ahgel Gago Gil; Sur,, sendero de .Guaza 
a Puente Arnales; Este, 264, María Ange
les García, y Oeste, 262, Marciano Prieto 
Camino. Hace una hectárea y 66 centi
áreas.

Deudor, don Antolín Guerra Aparicio. 
Débito, 19,14 pesetas.

Tierra al pago Carre-Guaza, en el polí
gono 42, parcela 9; linda Norte, 218, 
A. López Gil; Sur, 8, Pedro-Gago; Este* 
término de Guaza, y Oeste,' 10, Teodora 
Prieto. Hace 43 áreas y 30 centiáreas.

Deudora, marquesa de Füente Duero. 
Débito, 98,84 pesetas. .

Una tierra al pago Carremayor, en el 
polígono 23, parcela 117; linda Norte, 44, 
Paulino Villazán; Sur, 41, justo de la Puen- 
te;,'Este, 43, Miguel Villazán, y Oeste, 41 
Justo de la Puente. Hace 45 áreas y 
26 centiáreas.

Deudor, don Alejandro García Palacios. 
Débito, 423,80 pesetas.

Tierra al pagó Lagunares, en el polí
gono 6, parcela 118; linda Norte, 123, Jeró
nimo Prieto; Sur, 83, Pablo Camino; Este, 
120, Amador Alonso, y Oeste, 119, Abundio 
Alonso. Hace 2 hectáreas y 82 centiáreas.

Deudor, don Toribio Gil Gómez.-Dé- 
bito, 27,99 pesetas. '

Tierra al pago La Flor, en el polígono 25, 
parcela 97; linda Norte, 60, Acacio He
rrero; Sur, 98, Pablo Camino; Este, camino • 
de Villada, y Oeste, Gregorio Ruiz Prieto. 
Hace 67 áreas y 90 centiáreas.

Deudora, marquesa de Fuente Duero. 
Débito, 98,84 pesetas.

Tierra al pago El Cimal, en el polígo
no 22, parcela 183; linda Norte, 184, Jesús 
Guerra; Sur, 174, Francisco Gil Gil; Este, 
184, Jesús Guerra de la Puente, y Oeste, 
término de Villalón. Hace 37 áreas y 
72 centiáreas.

Deudor,.-don Bonifacio Ramírez Moreno. 
Débito, 20,52 pesetas. .

Tierra al pago El Barquillo, en el polí
gono 9, p-arcela 26; linda Norte, 24, Zenón 
Aparicio; Sur, 49, Esteban Prieto; Este, 25, 
Concepción de la Rosa, y Oeste, 27, Anto
nio Prieto. Hace 33 áreas y 47 centiáreas.

Herrín de Campos, 20 de julio dé 1962. 
F. Alonso.
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